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Cambio o modificación de recorridos, trazados o
itinerarios con o sin cambio de terminal, en
servicios de locomoción colectiva inscritos en el
Registro Nacional de Servicios de Transporte de
Pasajeros (RNSTP)
Última actualización: 16 enero, 2023

Descripción
Permite a los operadores solicitar el cambio o modificación de recorridos, trazados o itinerarios de

servicios de locomoción colectiva inscritos en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros

(RNSTP), a cargo de la Subsecretaría de Transportes.

El trámite está disponible durante todo el año en el sitio web de Subtrans, además de la oficina y correo
electrónico de la Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) de Transportes y Telecomunicaciones en

la que se encuentra inscrito el servicio.

¿A quién está dirigido?
Operadores de servicios interesados en cambiar o modificar recorridos, trazados o itinerarios de servicios

de locomoción colectiva inscritos en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros

(RNSTP).

¿Qué necesito para hacer el trámite?

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/23486-cambio-o-modificacion-de-recorridos-trazados-o-itinerario-con-o-sin-cambio-de-terminal-en-servicios-de-locomocion-colectiva-inscritos-en-el-rnstp


Antecedentes de la persona interesada:

Si realiza el trámite en línea, la persona natural o jurídica (por medio de su representante legal) debe

tener ClaveÚnica.

Si es una persona natural:
Cédula de identidad vigente y fotocopia por ambos lados.

Si actúa a través de un mandatario o mandataria: escritura pública del mandato o del poder

notarial, copia autorizada de estos, y cédula de identidad del mandatario o mandatario.

Si es una persona jurídica del tipo “Sociedad de Responsabilidad Limitada” o “Empresa
Individual de Responsabilidad Limitada (EIRL)”:

Certificado de vigencia de la sociedad.

Certificado de vigencia de los y/o las representantes legales.

Cédula de identidad de los y/o las representantes legales.

Si actúa a través de un mandatario o mandataria: escritura pública del mandato y/o copia

autorizada, inscripción del mandato en el Registro de Comercio y copia autorizada, además del

poder notarial y cédula de identidad del mandatario o mandataria.

Si es una persona jurídica del tipo Sociedad Anónima:

Certificado de vigencia de la sociedad.

Certificado de vigencia de los y/o las representantes legales.

Cédula de identidad de los y/o las representantes legales.

Si actúa a través de un mandatario o mandataria: escritura pública del mandato y/o copia

autorizada, poder notarial y cédula de identidad del mandatario o mandataria.

Si es una persona jurídica acogida a la Ley Nº20.659, que simplifica el régimen de
constitución, modificación y disolución de las sociedades comerciales:

Certificado de vigencia.

Certificado de estatuto actualizado.

Certificado de anotaciones de la correspondiente persona jurídica, otorgado según el artículo

29 del Decreto Supremo (DS) Nº 45, de 2013, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

Importante: los documentos no deben haber sido emitidos con más de un mes de anterioridad a su

presentación.

Antecedentes relativos al servicio:

Formulario Nº 1, firmado por el o la responsable del servicio registrado, indicando que se trata de la

modificación de recorridos, trazados o itinerarios del servicio en el registro nacional. Es necesario

individualizar el folio del servicio.

Formulario Nº 2: en la hoja Nº 1 se debe indicar la modificación del terminal (cuando corresponda), y

en la hoja Nº 2 la descripción del trazado o itinerario modificado.

Modificación de los trazados o recorridos de servicios urbanos: copia de la opinión técnica,

emitida por la municipalidad correspondiente, respecto a las vías a utilizar, la que no resulta

vinculante para los secretarios y secretarias regionales.

Modificación de un determinado trazado urbano: previamente, hay que considerar la existencia de

un perímetro de exclusión, el cumplimiento de condiciones de operación y de utilización de vías

específicas para determinados tipos o modalidades de servicios, exigencias, restricciones o

diferenciaciones adicionales, entre otras, al interior de las zonas urbanas nuevas que se pretenden

atender, y que haya fijado o fije el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

Modificaciones de itinerario para los servicios no urbanos (rurales e interurbanos):
previamente, es necesario verificar la fijación de los trazados que requieren los servicios al interior de

las zonas urbanas, los que pueden haber sido fijados por el secretario regional competente, junto con

el informe de Carabineros de Chile, o de la o las municipalidades respectivas, atendiendo sus

orígenes, destinos y terminales. También se deben verificar los horarios para la circulación de los

vehículos que presten los servicios en los trazados que se fijaron

Cambio de terminal: completar la hoja Nº 2 del formulario correspondiente. Si se trata de servicios

urbanos, el terminal debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 45ª y 45º bis del

Decreto Supremo (DS) Nº 212, de 1992.

Considerando que esta modificación dice relación con los datos del certificado de registro, la petición

debe realizarse con la debida antelación de 30 días, de acuerdo a lo establecido por el Art. 15º del

D.S. Nº212, de 1992.

Cambio o modificación de terminal: documentación que acredite que está habilitado para su uso

en la nueva ubicación.

Si el terminal es propio: certificado de dominio vigente, emitido por el Conservador de Bienes

Raíces respectivo.

En caso de comodatos, arriendos y contratos: antecedentes que lo certifiquen, además de

las respectivas autorizaciones de uso del terminal cuando se trate de recintos municipales.

Devolución de los certificados de registro anteriores, en el estado en que se encuentren, cuando

sean entregados los nuevos. Si no se acompañan, tiene que adjuntar la declaración jurada que se

informa en el Decretro Supremo (DS) Nº 212, de 1992.

Importante: se debe verificar el cumplimiento de la frecuencia ofrecida originalmente, con la modificación

solicitada, considerando la flota de vehículos registrada. En caso contrario, es necesario modificar o

aumentar la flota correspondiente.

Antecedentes adicionales:

Tarifa a cobrar por el servicio.

Características especiales que identifiquen las variantes, cuando corresponda.

fichas/11331
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1048718
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1049693
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1049693
http://apps.mtt.cl/www/seremi/rm/formularios.html
http://apps.mtt.cl/www/seremi/rm/formularios.html
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=11043#:~:text=''Se%C3%B1or%20Pasajero%2C%20constituyen%20pr%C3%A1cticas,que%20gocen%20de%20franquicias%20tarifarias.&text=La%20contravenci%C3%B3n%20a%20los%20art%C3%ADculos,de%20la%20citada%20ley''.&text=D.O.,-01.12.2010%20Art%C3%ADculo


¿Cuál es el costo del trámite?
$790 cada certificado de registro de un recorrido troncal por vehículo.

$530 cada certificado de registro de un recorrido variante por vehículo.

¿Qué vigencia tiene?
El período que se indica en cada certificado, según la normativa vigente o por las resoluciones regionales. 

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Haga clic en “Ir al trámite en línea”.

3. Una vez en el sitio web de la Subsecretaría de Transportes, ingrese su RUN y escriba su ClaveÚnica,

y haga clic en “Continuar”. Si no la tiene, solicítela.

4. Complete el formulario, indicando la o las placas patentes únicas de los vehículos.

5. Pague el costo del trámite.

6. Valide los documentos ingresados, y haga clic en "Enviar".

7. Como resultado del trámite, habrá solicitado el cambio o modificación. Si es aprobado, se le

entregará un certificado de inscripción en el registro, que permite a cada vehículo realizar el servicio

de transporte público registrado.

En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos y complete el formulario correspondiente

2. Diríjase a la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones correspondientes a

la región donde se encuentra inscrito el servicio.

3. Explique el motivo de su visita: solicitar el cambio o modificación de recorridos, trazados o itinerarios

(con o sin cambio de terminal), en servicios de locomoción colectiva inscritos en el Registro Nacional

de Servicios de Transporte de Pasajeros (RNSTP).

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado el cambio o modificación. Si es aprobado, se le

entregará un certificado de inscripción en el registro, que permite a cada vehículo realizar el servicio

de transporte público registrado.

fichas/11331
http://www.subtrans.gob.cl/


Correo:
1. Reúna los antecedentes requeridos y complete el formulario correspondiente.

2. Pague el valor correspondiente.

3. Envíelos al correo electrónico disponible según la región donde se encuentra inscrito el servicio.

4. Como resultado del trámite, habrá solicitado el cambio o modificación. Si es aprobado, se le

entregará un certificado de inscripción en el registro, que permite a cada vehículo realizar el servicio

de transporte público registrado.

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/23486-cambio-o-modificacion-de-recorridos-trazados-o-itinerario-con-

o-sin-cambio-de-terminal-en-servicios-de-locomocion-colectiva-inscritos-en-el-rnstp 

http://www.subtrans.gob.cl/atencion-emergencia-sanitaria
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/23486-cambio-o-modificacion-de-recorridos-trazados-o-itinerario-con-o-sin-cambio-de-terminal-en-servicios-de-locomocion-colectiva-inscritos-en-el-rnstp
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/23486-cambio-o-modificacion-de-recorridos-trazados-o-itinerario-con-o-sin-cambio-de-terminal-en-servicios-de-locomocion-colectiva-inscritos-en-el-rnstp

